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ANUNCIO de 16 de enero de 2017 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura al amparo del Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, convocatoria para el año 
2016. (2017080074)

El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, regula los diferentes programas de ayudas que se 
establecen en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016. 

Las bases reguladoras de dichas subvenciones son las establecidas en el Decreto 206/2014, 
de 2 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edifi-
catoria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El artículo 17 del mismo dispone que las subvenciones concedidas se publicarán en 
http://www.gobex.es/consejerias/subvenciones/subvenciones.htm, con expresión de la 
convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al que se imputen, e identificando 
al beneficiario, la cantidad concedida, y la finalidad o finalidades de las subvenciones 
concedida. La publicación se efectuará en el Diario Oficial de Extremadura cuando las 
subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía igual o superior 
a 3.000 euros.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención 
cuando los importes de las mismas, individualmente considerados, sean de cuantía igual o 
superior a los 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto se procede a:

1. Dar publicidad en el Anexo a las subvenciones concedidas a los beneficiarios de las 
ayudas estatales del Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria, convocato-
ria para el año 2016 aprobada por Orden del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales 
de 30 de marzo de 2016, destinadas a la financiación de la ejecución de obras y 
trabajos de mantenimiento e intervención en las instalaciones fijas y equipamiento 
propio, y en los elementos y espacios privativos comunes, en edificios de tipología 
residencial colectiva.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria con 
cargo a la Aplicación Presupuestaria 11.04.261A.789.00 proyecto 201516020010 de 
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los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016 y 
para 2017.

2. El resto de beneficiarios a los que se les conceden las ayudas estatales del Programa de 
fomento de la rehabilitación edificatoria en cuantía inferior a 3.000 euros aparecen publi-
cados en http://www.gobex.es/consejerias/subvenciones/subvenciones.htm.

Mérida, 16 de enero de 2017. La Secretaria General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de 
Consumo, MARÍA ISABEL MORENO DUQUE.
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